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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1987 
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Miles de $ 
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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1987 
Partida: Ministerio de Defensa Nacional- Fuerzas Annadas 

Miles de US$ 

187 



Sub· 
Título Item 

01 
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51 
52 
53 
54 
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MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

Subsecretaría de Guerra 

Denominación 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
VENTA DE ACTIVOS 
Activos Físicos 
RECUPERACION DE PRESTAMOS 
OTROS INGRESOS 
Otros 
APORTE FISCAL 
Libre 
OPERACIONES AÑos ANTERIORES 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
PRESTACIONES PREVISIONALES 
Prestaciones Previsionales 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 
Transferencias a Organismos del Sector 
Público 
Instituto Geográfico Militar 
Transferencias a Otras Entidades Públicas 
Transferencias al Fisco 
Impuestos 
INVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para 
Funcionamiento 
Vehículos 
Terrenos y Edificios 
Estudios para Inversiones 
Maquinarias y Equipos Directamente 
Productivos 
Inversiones No Regionalizables 
INVERSION FINANCIERA 
Préstamos 
Anticipo Cambio de Residencia 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 
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···eAmUOO ..... : 01 

PROGRAMA· : 01 J 

Moneda Extranjera 
Moneda Convertida a 

Glosa Nacional Dólares 
NO Miles de $ Miles de US$ 

35.231.063 20.934 
1.745.599 O 

109 O 
109 O 

113.937 150 
170.523 O 
170.523 O 

31.292.746 20.784 
31.292.746 20.784 

356.500 O 
1.551.649 O 

35.231.063 20.934 
01 26.300.651 7.652 
02 6.972.942 11.513 

4.052 52 
4.052 52 

302.522 560 
03 164.193 280 

O 280 
O 280 

04 132.874 O 
5.455 O 
5.455 O 

477.726 1.007 

113.995 932 
546 15 

278.230 O 
23.971 60 

1.164 O 
59.820 O 

145.199 150 
145.199 150 
145.199 150 
288.000 O 

77.454 O 
662.517 O 



GLOSAS: 

Sub· 
Título 

01 
02 
04 

05 
07 

01 En moneda extranjera: 
Se podrá contratar personal en el extra~ero, sin la obligación de que éstos estén 
sujetos a leyes previsionales chilenas. 

02 Incluye: 
- Gastos reservados con la obligación de rendir cuenta en forma global y reservada. 
El monto de estos gastos se fijará por Decreto Supremo, el que llevará, además, la 
fll1ll3 del Ministro de Hacienda. En dicho decreto podrá fijarse, para el presupuesto de 
Fábricas y Maestranzas del Ejército, un monto de gastos reservados. 
- Gastos de representación para autoridades de la institución, sin la obligación de 
rendir cuenta ..................... $ 848 miles. 

La distribución entre las jefaturas se efectuará por Decreto Supremo. 
- Gastos de representación de la institución, con la obligación de rendir cuenta 
..................... $ 715 miles. 
- La suma de US$ 6.000 miles, para dar cumplimiento al D.L. NO 410, de 1974. 
- Gastos que demande el viaje de instrucción al extranjero de la Escuela Militar 
"Bernardo O'Higgins" y otros inherentes a este viaje. Hasta .............. US$ 88 miles. 

03 La distnoución se efectuará por decreto, con visación del Ministerio de Hacienda. 

04 La distribución se efectuará por decreto, con visación del Ministerio de Hacienda. 
En moneda nacional: 
- Los recursos que se asignen al Consejo Superior de Defensa Nacional constituyen 
gastos reservados con la obligación de rendir cuenta en forma global y reservada. 
- Con los recursos que se asignen al Consejo de Salud de las FF.AA. se podrá reali
zar cualquier gasto necesario para el cumplimiento de las labores de esta institución. 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

Subsecretaría de Marina 

Glosa 
Moneda 
Nacional 

Moneda Extranjera 
Convertida a 

Dólares 
Item Denominación NO Miles de $ Miles de US$ 

INGRESOS 32.767.473 35.500 
INGRESOS DE OPERACION 3.338.940 11.290 
IMPOSICIONES PREVlSIONALES 483.313 O 
VENTA DE ACTIVOS 422.350 O 

41 Activos Físicos 32.730 O 
42 Activos Financieros 389.620 O 

RECUPERACION DE PRESTAMOS 178.430 60 
OTROS INGRESOS 1.886.369 -1.532 

71 Fondos de Terceros 1.534.673 O 
72 Operaciones de Cambio 335508 -1532 
79 Otros 16.188 O 
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09 APORTE FISCAL 26.299.455 25.582 
91 Libre 26.299.455 25.582 

10 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 95.572 O 
11 SALDO INICIAL DE CAJA 63.044 100 

GASTOS 32.767.473 35.500 
21 GASTOS EN PERSONAL 01 18.664.944 4.700 
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 02 8.997.435 29.175 
24 PRESTACIONES PREVlSIONALES 5.822 O 

30 Prestaciones Previsionales 5.822 O 
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.963.114 625 

31 Transferencias al Sector Privado 03 420202 175 
32 Transferencias a Organismos del Sector 

Público O 450 
001 Instituto Hidrográfico de la Armada O 450 

33 Transferencias a Otras Entidades Públicas 03 1.091 O 
34 Transferencias al Fisco 7.148 O 

001 Impuestos 7.148 O 
35 Aplicación Fondos de Terceros 1.534.673 O 

31 INVERSION REAL 2.216.134 820 
50 Requisitos de Inversión para 

Funcionamiento 154.554 320 
51 Vehículos 75.454 237 
52 Terrenos y Edificios 40.958 O 
53 Estudios para Inversiones 16.365 O 
54 Maquinarias y Equipos Directamente 

Productivos 36.003 263 
68 Inversión Región VIII 15.274 O 
74 Inversiones No Regionalizables 1.855.706 O 
75 Otros Gastos de Inversión Real 21.820 O 

32 INVERSION FINANCIERA 572.360 60 
80 Compra de Títulos y Valores 386.347 O 
81 Préstamos 186.013 60 

001 Anticipo Cambio de Residencia 186.013 60 
50 SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 178.763 120 

90 Deuda Pública Interna 178.763 120 
001 Intereses 36.933 43 
002 Amortizaciones 141.830 77 

60 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 124.318 O 
70 OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 15.200 O 
90 SALDO FINAL DE CAJA 29.383 O 

GLOSAS: 

01 En moneda extranjera: 
Se podrá contratar personal en el extranjero, sin la obligación de que éstos estén 
sujetos a leyes previsionales chilenas. 

02 Incluye: 
- Gastos reservados con la obligación de rendir cuenta en forma global y reservada. 
El monto de estos gastos se fijará por Decreto Supremo, el que Uevará, además, la 
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Sub-
Titulo 

01 
02 
05 
06 

07 

09 

10 
11 

21 
22 
24 

25 

31 I 

firma del Ministro de Hacienda. En dicho decreto podrá fijarse, para el presupuesto 
de Astilleros y Maestranzas de la Armada, un monto de gastos reservados. 
- Gastos de representación para autoridades de la institución, sin la obligación de 
rendir cuenta ..................... $ 1.480 miles. 
La distribución entre las jefaturas se efectuará por Decreto Supremo. 
- Gastos de representación de la institución, con la obligación de rendir cuenta 
..................... $ 1590 miles. 
- La suma de US$ 6.000 miles, para dar cumplimiento al D.L. N° 410, de 1974. 
- La suma de $ 1.414.840 miles, como mínimo para "pagos a ASMAR", en confor-
midad al Art. 21 de la Ley NO 18.296. 
- Gastos propios, en moneda extranjera convertida a dólares, en que incurren los 
buques auxiliares en explotación comercial, de conformidad a la Ley NO 12.898. 

03 La distribución se efectuará por decreto con visación del Ministerio de Hacienda. 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

Subsecretaría de Aviación 

Item Denominación 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
Imposiciones Previsionales 
RECUPERACION DE PRESTAMOS 
TRANSFERENCIAS 

62 De Otros Organismos del Sector Público 
001 Dirección General de Aeronáutica Civil 

OTROS INGRESOS 
71 Fondos de Terceros 
79 Otros 

APORTE FISCAL 
91 Libre 

OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
PRESTACIONES PREVISIONALES 

30 Prestaciones Previsionales 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transferencias al Sector Privado 
33 Transferencias a Otras Entidades Públicas 

INVERSION REAL 
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Glosa 
NO 

01 
02 

03 
03 

Moneda ExtraJÜera 
Moneda Convertida a 
Nacional Dólares 

Miles de $ Miles de US$ 

15.321.870 24.826 
327.445 O 
190.925 O 
119.066 107 

46.143 60 
46.143 60 
46.143 60 
64.044 O 

1.637 O 
62.407 O 

14.382.712 24.459 
14.382.712 24.459 

55.000 O 
136.535 200 

15.321.870 24.826 
10.651.329 4.765 
3.418.783 18.910 

8.358 40 
8.358 40 

176.444 4 
162.031 4 

14.413 O 
422.170 960 



31 

32 

50 

60 
70 

50 

51 
52 
53 
74 

81 
001 
002 

90 
001 
002 

Requisitos de Inversión para 
Funcionamiento 
Vehículos 
Terrenos y Edificios 
Estudios para Inversiones 
Inversiones No Regionalizables 
INVERSION FINANCIERA 
Préstamos 
Anticipo Cambio de Residencia 
Otros Préstamos 
SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 
Deuda Pública Interna 
Intereses 
Amortizaciones 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 

94.470 660 
O 300 

54.852 O 
3.308 O 

269.540 O 
140.590 107 
140.590 107 
92.735 107 
47.855 O 

470.876 O 
470.876 O 
188.307 O 
282.569 O 

33.120 30 
200 10 

GLOSAS: 

01 En moneda extranjera: 
Se podrá contratar personal en el extranjero, sin la obligación de que éstos estén 
sujetos a leyes previsionales chilenas. 

02 Incluye: 
- Gastos reservados con la obligación de rendir cuenta en forma global y reservada. 
El monto de estos gastos se fijará por Decreto Supremo, el que Uevará, además, la 
firma del Ministro de Hacienda. En dicho decreto podrá fijarse, para el presupuesto 
de la Empresa Nacional de Aeronáutica, un monto de gastos reservados. 
- Gastos de representación para autoridades de la institución, sin la obligación de 
rendir cuenta ..................... $ 1.480 miles. 
La distribución entre las jefaturas se efectuará por Decreto Supremo. 
- Gastos de representación de la institución, con la obligación de rendir cuenta 
..................... $ 1.722 miles. 
- La suma de US$ 6.000 miles, para dar cumplimiento al D.L. NO 410, de 1974. 

03 La distribución se efectuará por decreto, con visación del Ministerio de Hacienda. 
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LEY DE PRESUPUESTOS 
PARA EL AÑO 1987 

MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL 

PRESUPUESTO FUERZAS DE ORDEN 
Y SEGURIDAD PUBLICA 



LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1987 
Partida: Ministerio de Defensa Nacional - Fuerzas de Orden y Seguridad Pública 

Miles de $ 

194 



~~ ...... 

¡ Sub-
¡Título , 
, 
1 
1 

1 , 
¡ 

I 
I , 09 I 
! 
I 

11 I 
1 

21 

22 

24 

2S 

31 

SO 
I 

I 
60 

70 

I 90 
I 
¡..~-_ .. -

LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1987 
Partida: Ministerio de Defensa Nacional - F uerZ3S de Orden y Seguridad Pública 

Miles de US$ 

Totales Bruto 
Clasificación Económica Carabineros Investigaciones y Neto 

INGRESOS 3.674 358 4.032 

Aporte Fiscal 3.669 358 4.027 

Saldo Inicial de Caja 5 O 5 

GASTOS 3.674 358 4.032 

Gastos en Personal 550 60 610 

Bienes y Servicios de Consumo 1.291 134 1.425 

Prestaciones Previsionales 50 O SO 
Transferencias Corrientes 1 O 1 

Inversión Real 600 162 762 

Servicio de la Deuda Pública 1.175 O 1.175 

Operaciones Años Anteriores 1 1 2 

Otros Compromisos Pendientes 1 1 2 

Saldo Final de Caja 5 O 5 
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Sub-
Título 

01 
09 

11 

21 
22 
24 

25 

31 

50 

60 
70 
90 

Item 

91 

30 

31 
001 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

Subsecretaría de Carabineros 

Denominación 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
PRESTACIONES PREVISIONALES 
Prestaciones Previsionales 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 
Premios, Medallas y Condecoraciones 

002 Comité Internac. de Medicina y Farmacia 
Militar 

32 Transferencias a Organismos del Sector 
Público 

001 Servicio de Gobierno Interior 
INVERSION REAL 

50 Requisitos de Inversión para 
Funcionamiento 

51 Vehículos 
52 Terrenos y Edificios 
74 Inversiones No Regionalizables 

SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 
90 Deuda Pública Interna 

001 Intereses 
002 Amortizaciones 

91 Deuda Pública Externa 
001 Intereses 
002 Amortizaciones 

OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

I ..~fWJr.t.f4~ . .. : 04 

PROGRAMA :01 J 

Moneda Extral\iera 
Moneda Convertida a 

Glosa Nacional Dólares 
NO Miles de $ Miles de US$ 

23_827.537 3.674 
535.681 O 

23.271.914 3.669 
23.271.914 3.669 

19.942 5 

23.827.537 3.674 
01 20.772.901 550 
02 2.746.947 1.291 

24.002 50 
24.002 50 
15.001 1 

5.455 1 
5.455 O 

O 1 

9.546 O 
9.546 O 

193.889 600 

139.339 50 
O 550 

27.275 O 
27.275 O 

O 1.175 
O 640 
O 180 
O 460 
O 535 
O 135 
O 400 

13.000 1 
61.797 1 

O 5 

GLOSAS: 

01 Incluye aporte para dar cumplimiento al NO 4 del Artículo 141 del D.F.L. NO 2 
de 1968, de Interior. 
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Sub· 
Título 

01 
07 

09 

11 

21 
22 
24 

25 

31 

60 
70 

02 Incluye: 
- Gastos reservados con la obligación de rendir cuenta en forma global y reservada. 
El monto de estos gastos se fijará por Decreto Supremo, el que nevará, además, la 
firma del Ministro de Hacienda. 
- Gastos de representación para autoridades de la institución, sin la obligación de 
rendir cuenta ..................... $ 1.224 miles, y US$ 7 miles. 
La distribución entre las jefaturas se efectuará por Decreto Supremo. 
- Gastos que demande el viaje de estudios al extranjero, de los oficiales alumnos 
egresados del Instituto Superior de Carabineros, hasta la suma ............. USS 70 miles. 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

Subsecretaría de Investigaciones 

Glosa 

PARTIDA ~U 

CAPITULO :05 

PROGRAMA ; 01 

Moneda Extranjera 
Moneda Convertida a 
Nacional Dólares 

Item Denominación NO Miles de $ Miles de US$ 

INGRESOS 5.145.811 358 
INGRESOS DE OPERACION 7.637 O 
OTROS INGRESOS 2.182 O 

79 Otros 2.182 O 
APORTE FISCAL 5.125.992 358 

91 Libre 5.125.992 358 
SALDO INICIAL DE CAJA 10.000 O 

GASTOS 5.145.811 358 
GASTOS EN PERSONAL 4.619.493 60 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 01 466.090 134 
PRESTACIONES PREVlSIONALES 30.919 O 

30 Prestaciones Previsionales 30.919 O 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 5.602 O 

32 Transferencias a Organismos del Sector 
Público 3.669 O 

001 Servicio de Gobierno Interior 3.669 O 
33 Transferencias a Otras Entidades Públicas 1.933 O 

029 Otros Aportes 1.933 O 
INVERSION REAL 9.025 162 

SO Requisitos de Inversión para 
Funcionamiento 8.417 62 

51 Vehículos 608 100 
OPERACIONES AÑos ANTERIORES 10.061 1 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 4.621 1 
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GLOSAS: 

01 Incluye: 
- Gastos reservados con la obligación de rendir cuenta en fonna global y reservada. 
El monto de estos gastos se fijará por Decreto Supremo, el que llevará, además, la 
firma del Ministro de Hacienda. 
- Gastos de representación para autoridades de la institución, sin la obligación de 
rendir cuenta ..................... $ 713 miles. 
La distribución entre las jefaturas se efectuará por Decreto Supremo. 
- Gastos de representación de la institución, con la obligación de rendir cuenta 
..................... $ 55 miles. 
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